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INFORME DE TASACIÓNSOLAR URBANO RESIDENCIAL - PARCELA 1
REFERENCIA RISC 033/25

005937 - 25Nº DE EXPEDIENTE

1.   SOLICITANTE DE LA TASACIÓN Y FINALIDAD

1.1. SOLICITANTE
Entidad solicitante: VALORACION PATRIMONIAL, Oficina [0001]
Persona solicitante: CONSTRUCTORA CAMESMA, S.A.

Población:Dirección: Urb/CAN GUELL.POLIG 1 - TORRELLES DE LLOBREGAT
C.P.:NIF: A58667452 08629

1.2. FINALIDAD LEGAL DE LA TASACIÓN
VALOR DE MERCADO.

Valoración      de      fincas      como    asesoramiento    para  determinar  el  valor  de  mercado,  siendo  válido  única 
exclusivamente  para    la   finalidad  expresada  anteriormente  y  no  siendo susceptible de uso distinto sin
expresa de RISC VALOR, S.A.

y
autorización

1.3. OBSERVACIONES AL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA DE VALORACIÓN
La  presente  tasación  NO  se  realiza  para  las finalidades integrantes del ámbito de aplicación de la Orden
ECO/805/2003,   de   27   de   Marzo   (BOE  09.04.2003),  sobre  normas  de  valoración  de  bienes  inmuebles  y 
determinados  derechos  para  ciertas  finalidades  financieras  (revisada  por  la  EHA/3011/2007  de  4  de  octubre y
EHA/564/2008  de  28  de  febrero),  si bien, SÍ se utilizan los criterios de valoración y metodología de las
que contiene.

Ministerial
de
la

disposiciones

2.   IDENTIFICACIÓN Y LOCALIZACIÓN
2.1. DESCRIPCIÓN DEL INMUEBLE
SOLAR URBANO RESIDENCIAL - PARCELA 1
2.2. DIRECCIÓN
Calle GEOFRED TASSIO, Nº 5, Parcela 1
PARCELA  1  del  Plan  Parcial Can Balasch, que se correcponde con la dirección calle Geofred Tassio, 5 de Torrelles
Llobregat.

REFERENCIA CATASTRAL - 5093505DF1759S0001QF
MUNICIPIO
08629 TORRELLES DE LLOBREGAT (Barcelona)

de

2.3. DATOS REGISTRALES
Registro de la Propiedad nº 2 de SANT VICENÇ DELS HORTS.

Inscripción IdufirFinca FolioTomoElemento Libro
85Parcela 1 2819 1283191 081300000962691
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EXPTE: 005937 - 25

3.   COMPROBACIONES Y DOCUMENTACIÓN
3.1. COMPROBACIONES REALIZADAS
Existencia del derecho al aprovechamiento urbanístico
Comprobación Planeamiento Urbanístico
Correspondencia con finca catastral
No han vencido plazos Urbanización o Edificación
3.2. DOCUMENTACIÓN UTILIZADA
Plano de situación
Plano urbanístico
Reportaje fotográfico
Documentación catastral
Planeamiento urbanístico vigente
Nota Simple

4.   LOCALIDAD Y ENTORNO

TIPO DE NÚCLEO
4.1. LOCALIDAD

TIPO DE NUCLEO: Municipio independiente de la comarca del Baix Llobregat, provincia de Barcelona, en Catalunya.
DEPENDENCIA DE OTROS NÚCLEOS: No existe.

OCUPACIÓN LABORAL Y NIVEL DE RENTA
OCUPACIÓN LABORAL: Principalmente es el sector Servicios y en menor medida agricultura, construcción e industria.
NIVEL DE RENTA: El nivel de renta de la población es medio.

POBLACIÓN
Según el padrón del Instituto Nacional de Estadística de 2023: 6.225 habitantes de derecho.
La tendencia, respecto al padrón de 2022, es: Creciente

EVOLUCIÓN Y DENSIDAD DE LA POBLACIÓN
EVOLUCIÓN DE LA POBLACIÓN: La tendencia, respecto al padrón de 2023, es estable.
DENSIDAD   DE  LA  POBLACIÓN:  La  superficie  del  municipio  es  de  13,55Km2,  teniendo  una  densidad  de 
hab./Km2 en el año 2024.

454,24

DELIMITACIÓN Y RASGOS URBANOS
4.2. ENTORNO

CARÁCTER PREDOMINANTE: Residencial.
ORDENACIÓN: Viviendas unifamiliares y plurifamiliares adosadas y aisladas.
ANTIGÜEDAD: Media.
CALIDAD EDIFICACIONES: Media.
CONSOLIDACIÓN: Media.
NIVEL DE RENTA: Medio.

CONSERVACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA
PAVIMENTACIÓN: Asfaltado de viales y pavimentación de aceras.
ABASTECIMIENTO DE AGUA: Red general de abastecimiento de agua.
SUMINISTRO ELÉCTRICO: Red general de suministro eléctrico.
RED DE SANEAMIENTO: Red General de alcantarillado.
RED DE GAS CANALIZADO: Existe.
ALUMBRADO PÚBLICO: Existe.
RED DE TELÉFONO: Existe.
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EXPTE: 005937 - 25

EQUIPAMIENTO
COMERCIAL: Suficiente, existe equipamiento básico de todo tipo, en el núcleo urbano de la población.
ASISTENCIAL: Suficiente, existen ambulatorios y Hospital comarcal.
DEPORTIVO/LÚDICO: Suficiente, existen equipamientos deportivos básicos, tanto de gestión pública como privada.
ESCOLAR: Suficiente, existen escuelas tanto de primaria como de secundaria en el entorno próximo.
ZONAS VERDES: Suficiente, existen suficientes parques y jardines en relación a la población existente.
APARCAMIENTO: Suficiente, entre garajes y viales, para el nivel de vehículos existente.

COMUNICACIONES
METROPOLITANO: No existe.
AUTOBÚS: Líneas regulares de autobuses interurbanos.
FERROCARRILES: No existen.
AEROPUERTO: No dispone de aeropuerto siendo el más cercano el Aeropuerto del Barcelona-El Prat.
CARRETERAS DE ACCESO: A-2, B-23, BV-2005 y carreteras locales.

5.   DESCRIPCIÓN Y SUPERFICIE DEL TERRENO
5.1. SUPERFICIES

CATASTRAL PROYECTO ADOPTADAMEDICIÓN REGISTRAL
995 m² - - - 979 m²- - - 979 m²

5.2. DESCRIPCIÓN
DESCRIPCIÓN  DEL  TERRENO.  Parcela  de  morfología  irregular,  con  frente  a  tres viales, calle Geofred Tassio por
oeste, calle Jacint Verdaguer por el sur y carretera BV-2005 por el este.

el

SUPERFICIE  DEL  TERRENO:.  La  superficie  registral  y  catastral del terreno no son coincidentes, adoptándose para
presente  valoración  la  superficie  registral  por  ser  la  menor  de las dos según marca la Orden ECO/805/2003 en
Artículo 5, Superficie utilizable o computable.

la
su

5.3. INFRAESTRUCTURAS
INFRAESTRUCTURAS DEL ENTORNO:. Entorno con el 100% de la urbanización realizada.

6.   DESCRIPCIÓN URBANÍSTICA
6.1. PLANEAMIENTO URBANÍSTICO
PLANEAMIENTO VIGENTE. 
Plan Parcial Can Balasch y posteriores Modificaciones Puntuales, del término municipal de Torrelles de Llobregat.
FASE APROBACIÓN. Aprobación definitiva.
CALIFICACION URBANISTICA. Clave 3a, Manzana unifamiliar agrupada aislada.
CLASIFICACIÓN URBANÍSTICA. 
Suelo urbano.
PARÁMETROS GENERALES. 
- Tipo de Ordenación: Edificación Unifamiliar agrupada aislada.
- Nº máximo de viviendas agrupadas: 4 ud.
- Parcela mínima: 200m2
- Fachada Mínima: 11m
- Edificabilidad: según plano de gálibos de documentación urbanística.
- Número máximo de plantas: PB+P1+Golfas
- Separaciones a Vial y Fondo: 3m
- Separaciones entre agrupaciones de viviendas: 6m
- Edificaciones auxiliares: no se admiten.
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EXPTE: 005937 - 25

7.   RÉGIMEN DE PROTECCIÓN, TENENCIA Y OCUPACIÓN
7.1. TENENCIA Y LIMITACIONES
Propietario (Pleno Dominio) : CONSTRUCTORA CAMESMA, S.A., pleno dominio de la finca por título de

segregación.
Ocupado: Se desconoce
Destino previsto: Desconocido
A  petición  expresa  del  solicitante  de la valoración, no se ha realizado visita al inmueble, desconociendo su estado
ocupación actualmente.

de

8.   NIVELES A EFECTOS DE TASACIÓN
NIVEL I

9.   ANÁLISIS DE MERCADO
9.1. OFERTA
ANÁLISIS DE LA OFERTA: Existe oferta de viviendas unifamiliares, especialmente en el mercado secundario.
EVOLUCIÓN  DE  LA  OFERTA:  La  oferta  de  viviendas  unifamiliares  en  el  entorno  próximo  ha  experimentado 
tendencia  creciente  en  los  dos  últimos años, con incrementos interanuales similares y superiores al IPC,
la tendencia es la estabilidad en los precios ofertados.

una
Actualmente

9.2. DEMANDA
ANÁLISIS  DE  LA  DEMANDA:  La  demanda  de viviendas unifamiliares es de tipo medio, con una frecuencia normal
transacciones inmobiliarias.

de

9.3. INTERVALOS DE PRECIOS ACTUALES DE VENTA O DE ALQUILER
El  valor  de  mercado  para  las  fincas  de  la  tipología  descrita, viviendas unifamiliares, está entre los 1.550 y los
€/m2. No existiendo diferencias entre el valor de mercado y el hipotecario.

2.250

9.4. EXPECTATIVAS DE OFERTA-DEMANDA Y DE REVALORIZACIÓN
EXPECTATIVAS DE MERCADO: La tendencia actual hace prever una relación estable entre oferta y demanda.
GRADO   DE  RENOVACIÓN  ZONAL:  Se  han  producido  renovaciones  puntuales,  rehabilitaciones  y  sustitución 
edificaciones por nuevas promociones.
DESARROLLO   URBANÍSTICO  PREVISTO:  Se  trata  de  suelo  urbano  consolidado.  No  se  prevén  actuaciones 
contempladas en el planeamiento vigente que alteren la oferta actualmente existente.
MEJORAS  EN  INFRAESTRUCTURAS:  No  se  prevén  mejoras substanciales en las infraestructuras existentes, dado
buen estado de las mismas.
AFECCIONES  SOCIOECONÓMICAS:  No  se  ha  observado  ni  se  prevé a medio plazo degradación del entorno
causas  sociológicas  o  circunstancias  extrínsecas  al  inmueble  que puedan afectar al valor de tasación adoptado en
informe.

de

no

el

por
el
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10.   DATOS Y CÁLCULO DE LOS VALORES TÉCNICOS

10.1. MÉTODO A EMPLEAR
Residual Estático.

MÉTODO RESIDUAL:

ANÁLISIS DE INVERSIONES CON VALORES ACTUALES (Método residual estático):

Este método está basado en los principios del valor residual y del mayor y mejor uso. Su aplicación permite determinar
el valor de mercado de un terreno edificable o de un inmueble a rehabilitar como el precio más probable que, en el
momento de su tasación pagaría por él un promotor inmobiliario de tipo medio, que lo comprara y aprovechara su
mejor y mayor uso. Su aplicación requiere:

1º Determinar la promoción inmobiliaria más probable a desarrollar sobre el inmueble a valorar, según el principio
de mayor y mejor uso. No obstante, cuando sea conocido el destino decidido por la propiedad del inmueble y no se
oponga a la normativa urbanística se atenderá al mismo.

2º Estimar los costes de la construcción, los gastos necesarios de promoción, financieros y de comercialización
normales para un promotor de tipo medio y para una promoción de características similares a la analizada. En el caso
de inmuebles en rehabilitación se tendrá en cuenta a estos efectos los costes de construcción presupuestados en el
correspondiente proyecto de rehabilitación.
Los costes de construcción y los gastos necesarios promoción a tener en cuenta serán los definidos como tales en el
apartado I.1 del presente anexo.

3º Estimar el valor de mercado del inmueble a promover para la hipótesis de edificio terminado en la fecha de la
tasación. Dicho valor será el obtenido por alguno de los métodos establecidos en los apartados precedentes de este
anexo.

4º Fijar el margen de beneficio del promotor atendiendo al común de las promociones de similares características y
emplazamiento. Dicho margen será como mínimo el resultado de multiplicar por 1,5 el tipo de actualización que figura
en la letra f) del apartado IV.1 precedente.

5º Calcular el valor de mercado del terreno o del inmueble a rehabilitar aplicando a la siguiente fórmula:

                              F = VM * (1-b) - S Ci

En donde:
F =      Valor del terreno o inmueble a rehabilitar
VM =   Valor de mercado del inmueble terminado
b =      Margen de beneficio del promotor en tanto por uno
Ci =     Cada uno de los costes y gastos necesarios considerados

.
MÉTODO RESIDUAL ESTÁTICO

PROMOCIÓN INMOBILIARIA MAS PROBABLE
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EXPTE: 005937 - 25

PARCELA  1:  La  promoción  inmobiliaria  mas  probable es la de realizar un conjunto de 4 viviendas adosadas. El
de  superficie  de ocupación en planta de la agrupación residencial es de 273,35m2 (24,85m de longitud por 11,00m
profundidad).  Cada  una  de  las  viviendas  4  viviendas resultantes dispone de planta sótano para garaje y planta
primera   y   golfas  para  vivienda,  con  sus  respectivas  terrazas  y  espacios  libres  en  planta  baja  que  no  ocupa 
construcción.   La   edificabilidad   estimada   para   cada   vivienda   resultante,   según   los  parámetros  urbanísticos 
distribución  tipo  adjunta,  es  de  47m2  en  planta  sótano, 68 m2 en planta baja, 68m2 en planta primera y 32 m2
planta  golfas,  sumando  un  total  de  superficie  construida  de  215,00m2  cada  vivienda,  sumando  el  total  de las
viviendas una edificabilidad de 860m2t.

total
de

baja,
la
y

en
4

COMPARABLES RESIDUAL ESTÁTICO (€/m²)

C.P.REFERENCIA TIPOLOGÍA O/T m² V.VENTA COEF.DIRECCIÓN
T01 CIRERERS, Nº 21, TORRELLES DE LLOBREGAT CAN

GUEY, TORRELLES DE LLOBREGAT
08629 O 254,00 1.603,94 1,300Adosado

T02 ALZINES, Nº 15, TORRELLES DE LLOBREGAT CAN
GUEY, TORRELLES DE LLOBREGAT

08629 O 136,00 1.604,78 1,200Adosado

T03 ONZE, Nº 3, TORRELLES DE LLOBREGAT CAN
GÜELL, TORRELLES DE LLOBREGAT

08629 O 160,00 2.030,94 1,050Adosado

T04 TORRELLETES, Nº 26, TORRELLES DE LLOBREGAT
CAN GUEY, TORRELLES DE LLOBREGAT

08629 O 257,00 1.536,96 1,300Adosado

T05 TORRENT, Nº 17, TORRELLES DE LLOBREGAT 08629 O 270,00 1.778,33 1,150Adosado
T06 MIXERRIS, Nº 17, SANT CLIMENT DE LLOBREGAT 08849 O 240,00 2.276,04 1,110Adosado

Precio homogeneizado por m² , Residencial . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.118,81 €
CRITERIOS DE HOMOGENEIZACIÓN

T01 T06CONCEPTO T02 T03 T04 T05
1,05 1,03Superficie 0,95 0,95 1,05 1,05

1,00 1,00Infraestructura de la Parcela 1,00 1,00 1,00 1,00

1,10 1,10Antigüedad del Edificio 1,10 1,10 1,10 1,10

0,95 1,00Superficie de la Parcela 0,95 1,00 0,95 1,00

1,00 1,00Anexos 1,00 0,95 1,05 0,95

1,10 1,03Conservación 1,10 1,05 1,10 1,05

1,10 0,95Entorno 1,10 1,00 1,05 1,00

USOS Y EDIFICABILIDAD

APROV.URBAN.
(m²)

CONST.S/PLAN.
(m²)

UNIDADES
 

USO CONSIDERADO
 

EDIFICABILI.
(m²)

Residencial Adosado

860,00 860,00 4   Parcela 1 860,00

Según  documentación  urbanística,  en  la  PARCELA  1  se  puede realizar la promoción de un conjunto de 4
adosadas.  El  total  de  superficie  de  ocupación  en  planta  de  la  agrupación residencial es de 273,35m2 (24,85m
longitud  por  11,00m  de  profundidad).  Cada  una  de  las  viviendas  4  viviendas resultantes dispone de planta
para  garaje  y  planta  baja, primera y golfas para vivienda, con sus respectivas terrazas y espacios libres en planta
que   no   ocupa   la  construcción.  La  edificabilidad  estimada  para  cada  vivienda  resultante,  según  los 

viviendas
de

sótano
baja

parámetros
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urbanísticos  y  distribución  tipo  adjunta, es de 47m2 en planta sótano, 68 m2 en planta baja, 68m2 en planta
y  32  m2  en  planta golfas, sumando un total de superficie construida de 215,00m2 cada vivienda, sumando el total
las 4 viviendas una edificabilidad de 860m2t.

primera
de

 
COSTES Y GASTOS NECESARIOS DE CONSTRUCCIÓN

CONCEPTO VALOR UNITARIO
(€/m²)

VALOR TOTAL
(€)

Costes construcción(RAdosado) 990,00 851.400,00
Demoliciones - - - - - -
Costes de urbanización - - - - - -
Gastos construcción 148,50 127.710,00
Costes de comercialización 63,56 54.665,30
Costes financieros 22,77 19.582,20
TOTAL 1.224,83 1.053.357,50

 
VALOR DE MERCADO PARA LA HIPÓTESIS DE EDIFICIO TERMINADO DE LA PROMOCIÓN INMOBILIARIA MÁS
PROBABLE

USO CONSIDERADO EDIFICABILIDAD
(m²)

VALOR UNITARIO
(€/m²)

VALOR TOTAL
(€)

Residencial Adosado 860,00 2.118,81 1.822.176,60
TOTAL 1.822.176,60

 
BENEFICIO DEL PROMOTOR Y VALOR DE MERCADO DEL TERRENO

ELEMENTO Bº PROMOTOR
(%)

REPERCUSIÓN
(€/m²)

TOTAL RESIDUAL
(€)

TERRENO 18,00 512,59 440.827,40
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11.   VALORES DE TASACIÓN

USO CONSIDERADO SUPERFICIE(m²) V. UNITARIO(€/m²) V. TOTAL(€)
Parcela 1 979,00 450,28 440.827,40
VALOR TOTAL 440.827,40

Asciende el valor de la tasación a la expresada cantidad de CUATROCIENTOS CUARENTA MIL OCHOCIENTOS
VEINTISIETE EUROS CON CUARENTA CENT.

12.   CONDICIONANTES Y ADVERTENCIAS
12.1. CONDICIONANTES

-  Se  CONDICIONA la presente tasación al cumplimiento de las comprobaciones exigidas en el artículo 7 de la
ECO/805/2003  de  27  de  marzo,  sobre  normas  de  valoración de bienes inmuebles y determinados derechos
ciertas  finalidades  financieras  publicada  en  el  BOE el 9 de abril de 2003, quedando el valor de tasación
a  la  visita  del  inmueble  y realizar las comprobaciones exigidas y su correspondencia con los datos considerados en
presente  informe  relativos  a  la  concordancia  de  la  realidad física del inmueble y documental de la finca, tales
identificación, superficies, calidades, instalaciones, estado de conservación, servidumbres y estado de ocupación.

-  Se  CONDICIONA  la  presente  tasación  a  la  aportación  de la documentación legal completa exigida en la
Ministerial  ECO/805/2003  de  27  de marzo (BOE 09.04.2003), sobre normas de valoración de bienes inmuebles y
determinados  derechos  para  ciertas  finalidades  financieras  (revisada  por  la  EHA/3011/2007  de  4  de  octubre y
EHA/564/2008 de 28 de febrero). La nota simple aportada tiene más de 3 meses de antigüedad.

Orden
para

condicionado
el

como:

Orden
de
la

12.2. ADVERTENCIAS GENERALES

-  Se  ADVIERTE que no se ha realizado visita al inmueble valorado, desconociéndose su estado actual de ocupación
conservación,   estimándose   que  se  trata  de  un  terreno  urbano,  solar,  con  todas  las  infraestructuras 
realizadas para considerarse un suelo urbano.

-  Se  ADVIERTE  que  a  efectos de la presente valoración se ha estimado que la finca se encuentra libre de inquilinos
ocupantes distintos de la propiedad.

-  Se  ADVIERTE  que  para  la  realización  del  presente  informe  no  se  ha  aportado  Cédula  de 
Urbanístico   actual.   Los   cálculos   se  han  realizado  según  consulta  al  portal  web  de  información  urbanística 
Ayuntamiento  de  Torrelles  de Llobregat y al portal de planeamiento urbanístico refundido del Área Metropolitana
Barcelona.

-  Se  ADVIERTE que la identificación de la finca se ha relizado según plano parcelario del Plan Parcial de Can Balasch
según  linderos  registrales,  no  existiendo  dudas en cuanto a su identificación, si bien sería conveniente la
de  la  dirección  registralmente,  además  de incorporar la referencia catastral de la finca, según se refleja en el
informe.

y
necesarias

y

Aprovechamiento
del
de

y
actualización

presente
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13.   OBSERVACIONES
JUICIO  CRÍTICO:  Se  valora  en  el  presente informe una parcela de uso residencial, para la construcción de
unifamiliares    adosadas.    La    parcela    dispone   de   buena   ubicación   dentro   del   código   postal,   con  
comunicaciones y un nivel de renta medio en la población.
Observaciones:   Los   datos  registrales  han  sido  obtenidos  de  la  nota  simple  de  información  registral 
emitida en fecha 24 de mayo de 2022.

viviendas
buenas

aportada,

El presente informe se emite con fecha 24 de Enero de 2025 y consta de 10 páginas mas 22 páginas de anexos
Fecha límite de validez: 24 de Julio de 2025

14.   FECHA DE EMISIÓN, CADUCIDAD Y FIRMAS

Tasador

Daniel Lozano Guillot
Arquitecto Técnico
Col. Nº 13634, Arquitectos Técnicos de
Barcelona

Ver anexos aportados en la documentación.

15.   DOCUMENTACIÓN ANEXA AL INFORME

Representante de Risc Valor, S.A.

Firma del Representante de Risc Valor, S.A.

Miguel Lorente Sibina
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CERTIFICADO DE TASACIÓN
  , Sociedad  de  Tasación, con  domicilio social  en  Barcelona ,  Avda. Josep Tarradellas, 123-127, 5º B  fue

inscrita el  25 de  mayo de 1994, con  el  nº 4456  en  el  Registro  de Entidades  Especializadas  en Tasación  a  cargo  del
Banco de España. (Homologada según Real Decreto 775/97) y número de identificación fiscal A-60509650.

CERTIFICA

Risc Valor, S.A.

Que, D. DANIEL LOZANO GUILLOT, ARQUITECTO TÉCNICO, ha realizado para esta sociedad el informe de
solicitado  por  VALORACION  PATRIMONIAL  a  instancias de CONSTRUCTORA CAMESMA, S.A., referenciado con
005937  -  25  cuya  redacción  no  se  ajusta  a  la  presente normativa de valoración de bienes inmuebles según
ECO/805/2003,  del  27  de  Marzo,  sobre  normas  de  valoración  de  bienes inmuebles y de determinados
para  ciertas  finalidades financieras, publicada en el B.O.E. del 9 de Abril de 2003 (revisada por la EHA/3011/2007 de
de  octubre  y  la  EHA/564/2008  de  28  de  febrero),  y  obtenido  el  valor  de  tasación  como resultado de aplicar
método   residual   estático  establecido  en  dicha  normativa  de  acuerdo  a  la  finalidad  prevista  como  VALOR 
MERCADO  del  Solar  Urbano  Residencial  - Parcela 1 en Calle Geofred Tassio, Nº 5, Parcela 1 de Torrelles de
,  Barcelona  y  cuyos  datos  registrales  conocidos  del Registro de la Propiedad nº 2 SANT VICENÇ DELS HORTS,
detallados a continuación

tasación
nº

Orden
derechos

4
el

DE
Llobregat

son

Finca FolioTomo Libro InscripciónElemento Idufir

3191 1282819 85 1Parcela 1 08130000096269

REFERENCIA CATASTRAL UNITARIA
ELEMENTO Finca Registral Referencia Catastral

Residencial Adosado
   Parcela 1 5093505DF1759S0001QF3191

REFERENCIA CATASTRAL UNITARIA
ELEMENTO Finca Registral Referencia Catastral

Parcela 1 5093505DF1759S0001QF0000003191
El  terreno  se  encuentra  actualmente  en  desuso  y  a  fecha  de  hoy,  tiene  un  valor  de  tasación  que  asciende  a
cantidad de:

la

440.827,40 € (CUATROCIENTOS CUARENTA MIL OCHOCIENTOS VEINTISIETE EUROS CON
CUARENTA CENT.)

VALOR DE TASACION
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EXPTE: 005937 - 25

VALOR TASACIÓN DESGLOSADO POR
FINCA REGISTRAL

VALOR DE MERCADO
(€)

VALOR DE TASACIÓN
(€)

Parcela 1 440.827,40 €440.827,40 €
VALOR TOTAL 440.827,40 €440.827,40 €
TOTAL 440.827,40 €
Titular Registral: CONSTRUCTORA CAMESMA, S.A., pleno dominio de la finca por título de segregación.

CONDICIONANTES

-  Se  CONDICIONA la presente tasación al cumplimiento de las comprobaciones exigidas en el artículo 7 de la
ECO/805/2003  de  27  de  marzo,  sobre  normas  de  valoración de bienes inmuebles y determinados derechos
ciertas  finalidades  financieras  publicada  en  el  BOE el 9 de abril de 2003, quedando el valor de tasación
a  la  visita  del  inmueble  y realizar las comprobaciones exigidas y su correspondencia con los datos considerados en
presente  informe  relativos  a  la  concordancia  de  la  realidad física del inmueble y documental de la finca, tales
identificación, superficies, calidades, instalaciones, estado de conservación, servidumbres y estado de ocupación.

-  Se  CONDICIONA  la  presente  tasación  a  la  aportación  de la documentación legal completa exigida en la
Ministerial  ECO/805/2003  de  27  de marzo (BOE 09.04.2003), sobre normas de valoración de bienes inmuebles y
determinados  derechos  para  ciertas  finalidades  financieras  (revisada  por  la  EHA/3011/2007  de  4  de  octubre y
EHA/564/2008 de 28 de febrero). La nota simple aportada tiene más de 3 meses de antigüedad.

Orden
para

condicionado
el

como:

Orden
de
la

ADVERTENCIAS GENERALES

-  Se  ADVIERTE que no se ha realizado visita al inmueble valorado, desconociéndose su estado actual de ocupación
conservación,   estimándose   que  se  trata  de  un  terreno  urbano,  solar,  con  todas  las  infraestructuras 
realizadas para considerarse un suelo urbano.

-  Se  ADVIERTE  que  a  efectos de la presente valoración se ha estimado que la finca se encuentra libre de inquilinos
ocupantes distintos de la propiedad.

-  Se  ADVIERTE  que  para  la  realización  del  presente  informe  no  se  ha  aportado  Cédula  de 
Urbanístico   actual.   Los   cálculos   se  han  realizado  según  consulta  al  portal  web  de  información  urbanística 
Ayuntamiento  de  Torrelles  de Llobregat y al portal de planeamiento urbanístico refundido del Área Metropolitana
Barcelona.

-  Se  ADVIERTE que la identificación de la finca se ha relizado según plano parcelario del Plan Parcial de Can Balasch
según  linderos  registrales,  no  existiendo  dudas en cuanto a su identificación, si bien sería conveniente la
de  la  dirección  registralmente,  además  de incorporar la referencia catastral de la finca, según se refleja en el
informe.

y
necesarias

y

Aprovechamiento
del
de

y
actualización

presente
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EXPTE: 005937 - 25

OBSERVACIONES
JUICIO  CRÍTICO:  Se  valora  en  el  presente informe una parcela de uso residencial, para la construcción de
unifamiliares    adosadas.    La    parcela    dispone   de   buena   ubicación   dentro   del   código   postal,   con  
comunicaciones y un nivel de renta medio en la población.
Observaciones:   Los   datos  registrales  han  sido  obtenidos  de  la  nota  simple  de  información  registral 
emitida en fecha 24 de mayo de 2022.

viviendas
buenas

aportada,

Este certificado consta de 3 páginas numeradas de la 1 a la 3 y no tendrá validez si carece de la firma o
sello del técnico facultativo.
Este certificado de tasación es un documento independiente a modo de resumen del informe de tasación
compuesto por 10 páginas más 22 páginas de anexos.

Fecha de emisión: 24 de Enero de 2025
Fecha límite de validez: 24 de Julio de 2025

Tasador

Daniel Lozano Guillot. ARQUITECTO TÉCNICO
Nº de Colegiado: 13634

Miguel Lorente Sibina
Representante de Risc Valor, S.A.

Firma del Representante de Risc Valor, S.A.

Página 3 de 3



ANEXOS

EXPTE: 005937 - 25

- PLANO SITUACION    - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 1 Pag.

- PLANO EMPLAZAMIENTO    - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 2 Pag.

- PLANO ORTOFOTO    - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 3 Pag.

- PLANO CATASTRAL EMPLAZAMIENTO PARCELAS    - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 4 Pag.

- PLANO URBANISTICO AMB    - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 5 Pag.

- FOTO PARCELA 1    - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 6 Pag.

- NOTA SIMPLE PARCELA 1    - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 7 Pag.

- 5093505DF1759S0001QF    - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 11 Pag.

- PLANO CATASTRO PARCELA 1    - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 12 Pag.

- DOCUMENTACION URBANISTICA PP CAN BALASCH    - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 13 Pag.



PLANO SITUACION

DOCUMENTACION APORTADA
EXPTE: 005937 - 25
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PLANO EMPLAZAMIENTO

DOCUMENTACION APORTADA
EXPTE: 005937 - 25
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PLANO ORTOFOTO

DOCUMENTACION APORTADA
EXPTE: 005937 - 25
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PLANO CATASTRAL EMPLAZAMIENTO PARCELAS

DOCUMENTACION APORTADA
EXPTE: 005937 - 25
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PLANO URBANISTICO AMB

DOCUMENTACION APORTADA
EXPTE: 005937 - 25
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DOCUMENTACION GRÁFICA
EXPTE: 005937 - 25

FOTO PARCELA 1

Calle GEOFRED TASSIO, Nº 5, Parcela 1 de Torrelles de Llobregat (Barcelona)
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NOTA SIMPLE PARCELA 1

DOCUMENTACION APORTADA
EXPTE: 005937 - 25
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NOTA SIMPLE PARCELA 1

DOCUMENTACION APORTADA
EXPTE: 005937 - 25
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NOTA SIMPLE PARCELA 1

DOCUMENTACION APORTADA
EXPTE: 005937 - 25
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NOTA SIMPLE PARCELA 1

DOCUMENTACION APORTADA
EXPTE: 005937 - 25
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5093505DF1759S0001QF

DOCUMENTACION APORTADA
EXPTE: 005937 - 25
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PLANO CATASTRO PARCELA 1

DOCUMENTACION APORTADA
EXPTE: 005937 - 25
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DOCUMENTACION URBANISTICA PP CAN BALASCH

DOCUMENTACION APORTADA
EXPTE: 005937 - 25
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DOCUMENTACION URBANISTICA PP CAN BALASCH

DOCUMENTACION APORTADA
EXPTE: 005937 - 25
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DOCUMENTACION URBANISTICA PP CAN BALASCH

DOCUMENTACION APORTADA
EXPTE: 005937 - 25
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DOCUMENTACION URBANISTICA PP CAN BALASCH

DOCUMENTACION APORTADA
EXPTE: 005937 - 25
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DOCUMENTACION URBANISTICA PP CAN BALASCH

DOCUMENTACION APORTADA
EXPTE: 005937 - 25
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DOCUMENTACION URBANISTICA PP CAN BALASCH
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DOCUMENTACION URBANISTICA PP CAN BALASCH
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DOCUMENTACION URBANISTICA PP CAN BALASCH

DOCUMENTACION APORTADA
EXPTE: 005937 - 25

Página 20



DOCUMENTACION URBANISTICA PP CAN BALASCH

DOCUMENTACION APORTADA
EXPTE: 005937 - 25
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DOCUMENTACION URBANISTICA PP CAN BALASCH

DOCUMENTACION APORTADA
EXPTE: 005937 - 25
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